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DESINFECCIÓN DE LOCALES ESCOLARES
- NORMAS GENERALES -

Publicadas en Boletín de SNEP Nº 59

Ante las numerosas solicitudes de autorización de suspensión de actividades escolares a los efectos de la desinfección de los locales escolares, se reitera la vigencia del Decreto Nº 81.305/36, por el cual la Administración de Sanidad Escolar suspende como servicio ordinario la desinfección de escuelas, oficinas y locales públicos, en la Capital Federal, Provincias y Territorios Nacionales y limita la práctica de la desinfección terminal a aquellos casos de enfermedades infectocontagiosas y circunstancias específicamente indicadas.
Exceptuando la viruela, en ninguna otra enfermedad está indicada la desinfección terminal.
Corresponde la clausura, como así también la desinfección terminal cuando se compruebe un caso de viruela o alastrín en período de secreción, lesiones de piel o mucosas.
La clausura por un día corresponde para dar lugar a la tarea de desinsectización y desratización.


No debe clausurarse la escuela o hacer desinfección terminal cuando se producen casos de anginas estreptocócicas y escarlatina, angina herpética, carbuncio, brucelosis, hepatitis, fiebre reumática, hidatidosis, lepra, meningitis epidérmica, paludismo, pediculosis, poliomielitis, rabia, rubéola, sarampión, sarna, tifoidea, tifus exantemático, epidémico (por piojos), tifus exantemático endémico (por pulgas) y varicela.
Asimismo se hace saber a los señores rectores que en las respectivas solicitudes de suspensión de actividades escolares por un día, deberá dejarse constancia del organismo que practicará la desinsectización o desratización.

Publicadas en Boletín de SNEP Nº 186/187

Ante la inquietud de padres y docentes por casos de enfermedades infecciosas, que se han producido en establecimientos educacionales, la Administración de Sanidad Escolar por nota Nº 290/83, remitida por disposición del señor Subsecretario a esta Superintendencia Nacional, solicita la difusión de las normas que deben observarse en los casos antedichos.

1.- Por decreto 81.305/36 se suspendió, como servicio ordinario la desinfección, medida que responde a los siguientes fundamentos:

a)	La desinfección de escuelas no está justificada por razón científica alguna, ya que el término "desinfección" significa expresamente la destrucción de gérmenes, sólo están alrededor del propio afectado por enfermedad infectocontagiosa.

b)	Que cualquier local o recinto en que no ha obrado directamente el factor enfermo, o es peligroso o deja de serlo tan pronto se ha alejado aquél, porque la mayoría de los gérmenes patógenos se destruyen a poco de haber abandonado sus fuentes de origen, en virtud de su fragilidad ante la acción de los medios físicos.

2.- Los señores Rectores de los Institutos Privados frente a un caso de enfermedad infectocontagiosa, procederán a: Notificar al Inspector Médico del Consultorio de Sanidad
Escolar indicando nombre, apellido, grado o año y domicilio del presunto enfermo. En segundo término, se comunicará con la Jefatura de la Actividad Médica de Colegios Secundarios.
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